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  Honorable  Concejo  Deliberante 

              Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas" 

                  _____________ 
            

VISTO 
           El Expediente N° 4011-0009458-MB-2019//5144-HCD-2019; Ref. a: 

Convenio Específico de Cooperación entre la Municipalidad de Berazategui y la 
Subsecretaría de Relaciones Municipales de la Secretaría de Provincias y 

Municipios del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
Objeto: Compra de 345 Luminarias LED de 150W.; 
 

CONSIDERANDO 
 

           Que refiere al programa de desarrollo local que desarrolla la 

Subsecretaría de Relaciones Municipales de la Secretaría de Provincias y 
Municipios del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación; 
           Que dentro del marco de dicho Programa, la Municipalidad de 

Berazategui ha realizado la solicitud formal de adhesión, requiriendo 
financiamiento de $ 5.977.125,00 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO), para la adquisición de 345 
Luminarias LED de 150W; 
           Que en virtud del requerimiento, surge el Convenio Específico de 

Cooperación y sus Anexos I y II suscripto entre la Subsecretaría de Relaciones 
Municipales de la Secretaría de Provincias y Municipios del Ministerio del 
Interior, Obras Públicas  y Vivienda de la Nación y el Municipio de Berazategui, 

firmado el día 19 de Julio de 2019; 
           Que el objetivo del convenio consiste en brindar al Municipio asistencia 

dentro del marco normativo, con la transferencia de fondos, para adquisición de 
equipamientos, tal como se expone en el Anexo I que forma parte del Convenio; 
           Que el Municipio se hará cargo de las obligaciones expuestas en el 

Convenio Específico y sus Anexos I y II; 
           Que conforme lo normado en el Artículo 41° del Decreto-Ley N° 6769/58, 

Ley Orgánica de las Municipalidades, le corresponde al Honorable Concejo 
Deliberante convalidar la suscripción del presente convenio.- 
            

POR ELLO 
                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°       5771 
 

ARTÍCULO 1°: CONVALIDASE el Convenio Específico de Cooperación y sus 
…………………  Anexos I y II, suscripto entre la Subsecretaría de Relaciones 
Municipales de la Secretaría de Provincias y Municipios del Ministerio del 

Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, y la Municipalidad de 
Berazategui, suscripto el día 19 de Julio de 2019.- 

 
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General 
………………… y cumplido, ARCHIVESE.- 

 
                                                                 Berazategui, 3 de Octubre de 2019.- 

 
 
 

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. Interino: MARGARITA MATEO 
        Sr. Secretario del  H.C.D.:            SILVIO OSVALDO ACUÑA 

 

ES COPIA FIEL 
Digitalizado 

Rodolfo Aguilar 

03/10/2019                                                     

f.                                                            

CPDE. EXPTE. Nº 4011-0009458-MB-2019//5144-
HCD-2019 – DESPACHO N° 39  -  COMISION DE: 

PRESUPUESTO, IMPUESTOS Y HACIENDA.- 


